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A N E X O  I 
Efecto Corona (Radio Interferencia) en futura LAT de 132 kV a instalar en 

PEA 
 
 
Este fenómeno no resulta significativo en el presente caso, por las siguientes consideraciones: 
 
� Las líneas eléctricas se diseñan para que el efecto corona sea mínimo, porque su presencia origina 

pérdida de energía.  
 

� La humedad relativa del aire en la zona de ubicación del parque eólico no es elevada, por lo que 
estas condiciones ambientales minimizan la probabilidad de ionización del aire y la formación del 
denominado efecto corona.  

 
� En una línea de alta tensión de 132 kV con conductor de aluminio/acero (Al/Ac) 185/30 mm2 o de 

300/50 mm2, como es el caso de la línea de vinculación entre la ET Achiras y la LAT existente, y 
en las condiciones ambientales citadas precedentemente, el efecto corona producido es de magni-
tud mínima.  

 
A su vez se destaca que la presencia del efecto corona se encuentra además minimizada por cuanto:  
  
� Los conductores a instalar son de alta calidad, por lo tanto no presentarán rugosidades, ni irregula-

ridades, ni defectos de fabricación, ni impurezas adheridas, etc.,  
 
� En la fabricación del cable se utiliza un número de subconductores que reduce la producción del 

efecto corona, a la tensión de servicio,  
 
� En el montaje de la línea se tiene especial cuidado de no afectar la calidad del cable.  
 
A los efectos de fundamentar lo indicado precedentemente, se adjunta en el presente Anexo, una 
medición de radio interferencia de la LAT 2x132 kV Olavarría-Loma Negra/ Olavarría–Chillar, reali-
zada por TRANSENER, donde se observa que los valores registrados cumplen con las normativas vi-
gentes. 
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A N E X O  II 
Ruido. Generalidades en futura ET PEA 

 
 
Con respecto al ruido que pudieran producir los transformadores y los aerogeneradores, los únicos 
receptores cercanos será el personal de la Transportista que operará la ET. 
 

El ruido producido por la ET, con los dos transformadores de 60 MVA, es prácticamente insignifican-
te, comparado con el provocado por la interacción del aire atmosférico, con el rotor de los aerogene-
radores. Ésta interacción origina fluctuaciones de presión con determinado espectro de potencia, 
dentro del rango audible.  
 

Por ese motivo es que el análisis simplificado de ruido, se realizó exclusivamente para los aerogene-
radores, que son los que podrían originar un mayor impacto, en el interior del parque eólico y en la 
zona de influencia de este último (Ver Anexo VII – Análisis Simplificado de Ruido).  
 

No obstante lo indicado precedentemente, durante la operación del Parque Eólico Achiras se efec-
tuarán mediciones de nivel de ruido en el predio de la ET Achiras y en todos los sectores donde pue-
de permanecer, personal de operación/mantenimiento, en forma temporaria (el parque eólico se ope-
ra a distancia, por lo tanto no dispone de personal permanente) y se adoptarán las medidas pertinen-
tes, cumpliendo estrictamente con los requerimientos de la normativa vigente y la confección de la 
Planilla de “Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo” de presentación obligatoria a la ART.  
 
Como ejemplo de lo indicado se adjuntan a continuación las mediciones de Ruido Audible realiza-
das por Transener en la ET San Nicolás Urbana, de similares características a la analizada en el EIA, 
donde se observan valores de 51 a 61 dBA, lo que demuestra valores menores a los límites fijados 
por la normativa vigente. 
 

Además, durante los procesos de compra y recepción en fábrica, de los futuros transformadores para 
la ET, se requerirá y verificará que cumplan, entre otras características, con el nivel de ruido indicado 
en la norma (para los transformadores en funcionamiento ONAN < 79 dbA).  
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Campo magnético esperado en futura ET PEA 
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A N E X O  III 
Campo magnético esperado en futura ET PEA 

 
 
Se acompaña en este anexo la medición de CM realizada por TRANSENER en la ET Trenque Lau-
quen, con una potencia total instalada de 140 MVA (distribuidos en 4 transformadores) en 132 kV, 
superior a la potencia a instalar de la ET PEA, que presentó al momento de la medición corrientes re-
lativamente inferiores a las esperables durante la operación del parque eólico, pero resultando medi-
ciones perimetrales con valores muy por debajo de los límites regulados por la Res. ENRE N° 
1724/98 y Res. SE N° 77/98.  
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A N E X O  V 
Campo Magnético esperado futura LAT 132 kV a instalar en PEA 

 
 
En el presente Anexo se acompaña la medición de CM realizada por TRANSENER en la línea simple 
terna Pergamino-Colón, de similares características constructivas a la línea en simple terna de vincu-
lación de la ET del Parque Eólico Achiras, con la LAT de 132 kV existente. La citada línea tomada 
como referencia, presenta al momento de la medición corrientes similares a las esperables durante la 
operación del Parque Eólico, dando resultados muy por debajo de los valores límites regulados por la 
(Res. ENRE N° 1724/98 y Res. SE N° 77/98). 
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A N E X O  VI 
Campo Eléctrico esperado 

futura LAT 132 kV a instalar en PEA 
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A N E X O  VI 
Campo Eléctrico esperado futura LAT 132 kV a instalar en PEA 

 

 

En el presente Anexo se acompaña la medición de CE realizada por TRANSENER en la línea simple 
terna Pergamino-Colón, de similares características constructivas a la línea en simple terna de vincu-
lación de la ET del Parque Eólico Achiras, con la LAT de 132 kV existente. La citada línea tomada 
como referencia, presenta al momento de la medición corrientes similares a las esperables durante la 
operación del Parque Eólico, dando resultados muy por debajo de los valores límites regulados por la 
(Res. ENRE N° 1724/98 y Res. SE Nº 77/98).  
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A N E X O  VIII 
Factibilidad de localización PEA 
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A N E X O  VIII 
Factibilidad de localización PEA 
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A N E X O  IX 
Planos Obra Civil ET PEA 
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A N E X O  X 
Análisis Simplificado de Ruido 

 

 

1. OBJETIVOS 
 

La legislación nacional de la República Argentina; en la Resolución SE Nº 304/99; dispone las condi-
ciones a cumplir por los titulares de Centrales Eólicas de Generación Eléctrica. Entre estas condicio-
nes indica expresamente que: 
  
"d) Instalar los equipos a no menos de DOSCIENTOS METROS (200 m) de las rutas viales de juris-
dicción nacional o provincial.  
g) Cumplir con la Norma IRAM Nº 4062 "Ruidos molestos al vecindario".  
 
En consecuencia, y en concordancia con lo indicado anteriormente, los objetivos del presente estu-
dio se pueden resumir en los siguientes puntos: 
 
� Estimar el nivel sonoro de base recomendados por la Norma IRAM 4062 para sitios de caracterís-

ticas similares a los del proyecto. 
� Determinar el nivel sonoro de base reinante actualmente en la zona de emplazamiento del pro-

yecto.  
� Estimación del ruido que generará la central durante su funcionamiento, a partir de datos de po-

tencia sonora de los equipos a instalar, considerando las características de los mismos. 
� Estimar el ruido que trascenderá en las adyacencias de la central, de manera de determinar a qué 

distancia se alcanzará el nivel de ruido de fondo. 
� Analizar los resultados de manera de prever qué medidas mitigadoras al impacto que se pudiera 

generar se deben tomar, conforme a los niveles de ruido trascendentes; con la finalidad de prote-
ger a potenciales residentes. 

 
2. NIVELES SONOROS DE BASE CONFORME SITIO DE EMPLAZAMIENTO 
 
Como se mencionó anteriormente es de aplicación para proyectos de estas características la Norma 
IRAM 4062, llamada de “Ruidos molestos al vecindario”. 
 
La Norma IRAM 4062 define en su punto 3.5.1 que “un ruido puede provocar molestias siempre que su 
nivel exceda en un cierto margen al ruido de fondo preexistente, o cuando el mismo alcance un deter-
minado valor establecido”. Cuando se utiliza el nivel calculado, el mismo incluye las influencias del ti-
po de zona y período del día. 
 
La normativa mencionada define al ruido de fondo (Nf) en el punto 2.4, como el nivel sonoro prome-
dio mínimo en el lugar y en el intervalo de tiempo considerado, en ausencia del nivel sonoro presun-
tamente molesto. 
 
En el punto 3.5.1, la citada norma señala que cuando Nf no puede ser medido, se debe tener en cuenta 
un nivel de referencia al que se llama nivel calculado (Nc), agregando que si se puede medir Nf y éste 
es mayor que el Nc, se debe tomar al último como valor de comparación. 
 
En el punto 2.4 y en el 3.1.1 de dicha norma, se define al nivel de evaluación total (medido en presen-
cia de la fuente sonora presuntamente molesta), como el nivel sonoro continuo equivalente (NEQ ó 
LEQ). 
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Conforme lo establece esta norma, el procedimiento de calificación se basa en la diferencia entre el ni-
vel de evaluación total y el nivel de ruido de fondo o nivel calculado (el menor de ambos), señalándose 
que si esa diferencia es mayor o igual a 8 dB(A), debe considerarse al ruido como molesto al vecinda-
rio. 
 
En caso de presentarse picos mayores de 30 dB(A) por encima de Nf durante el día, o de 20 dB(A) por 
encima de Nf durante la noche, el ruido se considera molesto independientemente de cualquier otra 
consideración. Los niveles referenciales calculados Nc se obtienen a partir de un nivel básico Nb y una 
serie de términos de corrección, conforme la siguiente expresión: 
 

Nc = Nb + Kz + Ku + Kh 
 
Donde: 
 
Nb es un nivel básico establecido en +40 dB(A) 
Kz es un término de corrección por tipo de zona. 
Ku es un término de corrección por ubicación del punto de evaluación.  
Kh es un término de corrección por horario. 
 
El proyecto de construcción del Parque Eólico Achiras se ubica, como ya se indicara, al Sur de la Pro-
vincia de Córdoba, unos 7 km al SO de la localidad de Achiras, en un área netamente rural, con escasa 
a nula presencia de población. 

 

 
Figura 2-1. Ubicación del Parque Eólico Achiras. 

 
El área de aproximadamente de 323 ha, presenta un relieve levemente ondulado y con cotas cercanas 
a los 900 m.s.n.m. La actividad dominante en el sitio es del tipo agrícola-ganadera, con nula a escasa 
presencia de asentamientos humanos no ubicados en el predio del parque eólico, y algunos cascos o 
viviendas cabeceras de campos.  
 
Como puede verse en la Figura N° 2-1, la zona de afectación directa del parque eólico recae sobre una 
zona rural; por este motivo, salvo por la cercanía a la rutas provinciales N° 1 y N° 30; cuyo impacto 
sobre el nivel sonoro de base en la zona puede ser moderado; para el caso particular en estudio, el 

 

Parque Eólico 
Achiras 
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término de corrección por tipo de zona, Kz, toma un valor de - 5 dBA, ya que se asimila la zona de 
interés a rural o residencial rural, tipo 1; conforme a la Tabla E.1 “Criterios de Zonificación” descripto 
en la Modificación de Emergencia Nº 1 de la norma del año 2001. 
 
Como ya se mencionó, Ku es un término de corrección que toma en cuenta la ubicación de la finca 
en la que se presume se pueda ocasionar ruido molesto, y que podrá ser objeto de evaluación cuan-
do se instale un asentamiento humano u otro tipo de actividad por terceros ajenos al emprendimiento 
en estudio.  
 
La norma señala la ubicación en el interior o exterior del sitio en estudio, por lo que se considera 
aplicable, para generalizar el impacto ocasionado por la actividad evaluada, tomar el valor de co-
rrección fijado para exteriores, es decir áreas descubiertas no linderas con la vía pública, como seña-
la la norma, es decir +5 dBA. 
 
El factor de corrección por horario Kh podrá tomar los valores +5, 0 y -5 dBA, según se evalúe días 
hábiles de 8 a 20 hs (“diurno”), días hábiles de 6 a 8 hs y de 20 a 22 hs, y feriados de 6 a 22 hs 
(“descanso”); o bien durante la noche de 22 a 6 hs todos los días (“nocturno”). Dado que la actividad 
a desarrollar por la Central Eólica en estudio abarcará todos los días, durante todo el día; se tomará 
en cuenta las tres correcciones a aplicar en las diferentes franjas horarias; en consecuencia, Kh será: 
 
� - 5 dBA, para horarios nocturnos;  
� 0 dBA, para horarios de descanso; y  
� + 5 dBA, para horarios diurnos. 

 
De esta forma, de acuerdo a lo anterior y aplicando la fórmula establecida en la norma IRAM 4062, 
el valor de ruido de fondo (Nc) calculados sería de 35 dBA, para horarios nocturnos; 40 dBA, para 
horarios de descanso; y de 45 dBA, para horarios diurnos. 
 
Ahora bien; conforme lo indicado en la Norma de referencia; se debe medir el nivel de ruido de fon-
do (Nf) cada vez que se pueda, conforme a la metodología indicada en dicha norma. El proyecto del 
Parque Eólico Achiras, comprende la instalación de 16 aerogeneradores dispuestos en un predio de 
323 hectáreas.  
 

 
Figura 2-2. Coordenadas del predio. 
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En consecuencia se procedió a medir el ruido de fondo en 5 puntos distribuidos en la zona de em-
plazamiento del predio, conforme se muestra en la siguiente imagen: 
 

 
Figura 2-3. Ubicación de puntos de medición 

 
Para la determinación del nivel de base en campo Lf, se realizaron monitoreos del nivel sonoro en 
tres franjas horarias (diurno, descanso y nocturno), en 5 puntos distribuidos en cercanías del períme-
tro del área y en el interior del predio en estudio, de manera de cubrir la zona de emplazamiento del 
proyecto y los futuros receptores; siguiendo los lineamientos de la Norma IRAM 4062, durante un 
tiempo de 60 minutos para el período diurno; 30 minutos para el período de descanso; y 15 minutos 
para el período nocturno. 
 

Ubicación tentativa de los 16 aerogeneradores 
Denominación Coordenadas 

ACH-01 65° 06' 25.6372" W 33° 12' 18.6491" S 
ACH-02 65° 06' 12.4082" W 33° 12' 17.1615" S 
ACH-03 65° 05' 58.1865" W 33° 12' 17.0547" S 

ACH-04 65° 05' 44.0989" W 33° 12' 20.1390" S 
ACH-05 65° 05' 29.9716" W 33° 12' 23.5244" S 
ACH-06 65° 05' 15.9951" W 33° 12' 26.8001" S 

ACH-07 65° 05' 1.6076" W 33° 12' 30.0444" S 
ACH-08 65° 04' 47.6791" W 33° 12' 33.3494" S 
ACH-09 65° 05' 39.1448" W 33° 12' 43.6976" S 

ACH-10 65° 05' 25.2905" W 33° 12' 46.4851" S 
ACH-11 65° 05' 11.3529" W 33° 12' 49.7651" S 
ACH-12 65° 04' 57.4762" W 33° 12' 52.9501" S 
ACH-13 65° 04' 42.9117" W 33° 12' 56.3147" S 

ACH-14 65° 04' 28.5771" W 33° 12' 55.9428" S 
ACH-15 65° 04' 17.8915" W 33° 12' 48.8899" S 
ACH-16 65° 04' 5.8844" W 33° 12' 42.7057" S 

 
Puntos de medición  

Denominación Coordenadas 

V1 65° 06' 37.7258" W 33° 12' 34.3718" S 
V2 65° 06' 29.8679" W 33° 12' 9.6723" S 
V3 65° 03' 44.3353" W 33° 12' 48.0626" S 

V4 65° 04' 7.3126" W 33° 13' 1.6971" S 
V5 65° 04' 11.8307" W 33° 13' 7.8048" S 
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El medidor digital de nivel sonoro utilizado posee las siguientes características: 
 
� Medidor de Nivel Sonoro Marca Quest,  
� Modelo 2900, Número de Serie: CD6060013, 
� Tipo 1 Responde a normas: ANSI S1.4/1983, IEC 651/1979, IEC 804/1985, IRAM 4074  
� Rango de medición: 30 hasta 140 dB en 7 rangos de 60 dB con micrófono estándar. 
� Calibración: el instrumento fue calibrado antes y después de cada medición. 
� Calibrador: Marca Quest Modelo: QC-10  
� Clase: 1 Normas: IEC 942 1988, ANSI S1.40-1984 – IRAM 4123  
� Número de serie: QE4060078  
 
Las mediciones se realizaron conforme a la citada normativa a una altura de 1,2 a 1,5 metros del ni-
vel del suelo, y a una distancia mínima de 3,5 metros de cualquier otra estructura reflejante del soni-
do, conforme lo indica la Norma IRAM 4062/2001 tomada como referencia. Las franjas horarias in-
dicadas corresponden a los siguientes horarios: Diurno: 08:00 a 20:00 hs. - Nocturno: 22:00 a 06:00 
hs. - Descanso diurno 6:00 a 8:00 hs. - Descanso nocturno: 20:00 a 22:00 hs. 
 
Magnitudes relevadas  
 
Leq: Nivel Sonoro Continuo Equivalente Niveles 
Percentiles: L10, L50 L90 
L10: Nivel mantenido el 10% 
L50: Nivel mantenido el 50% 
L90: Nivel mantenido el 90%  
 

Definiciones 
 

"Leq" o nivel sonoro continúo equivalente (NSCE): es el nivel con la misma energía acústica total que 
el sonido fluctuante, pero repartida uniformemente a lo largo del tiempo de exposición al ruido o pe-
ríodo de medición (t). Ln": es el nivel excedido por n% de tiempo durante un estudio. 
 
Con respecto a los puntos de medición, en el presente estudio se efectuaron cinco, los cuales son:  
 

 
 

A continuación se muestra las tablas con los resultados obtenidos: 
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Como se puede observar, los resultados de los monitoreos realizados, indican que el nivel sonoro 
reinante en la zona de emplazamiento del proyecto, es superior al nivel calculado anteriormente 
(Nc); para tres de la las cuatro franjas horarias consideradas; alcanzando un Nf promedio de 42,4 
dB(A) para el período de descanso diurno; 41,9 dB(A), para el período nocturno y de 41,3 dB(A), pa-
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ra el período de descanso nocturno. Esto puede ser atribuible fundamentalmente a los vientos en su-
perficie de la zona, lo que genera un aumento del nivel sonoro de base.  
 
En el caso del período diurno la medición arrojó valores levemente inferiores 43,3 dB(A). 
  
Conforme lo indicado en la normativa de referencia; tomando en cuenta las molestias que se puedan 
generar a residentes ocasionales o transeúntes, el nivel sonoro a considerar como representativo del 
ruido de fondo en la zona de emplazamiento del proyecto es el correspondiente al nivel menor, esto 
se corresponde con los Nc (niveles calculados) en los siguientes casos: 
 
� 35 dBA, para horarios nocturnos;  
� 40 dBA, para horarios de descanso;  
 
Mientras que será utilizado el nivel medido de 43,3 dBA, para horarios diurnos. 
 
3. ESTIMACIÓN DEL RUIDO QUE GENERARÁ EL PARQUE EÓLICO 
 
El proyecto de construcción del Parque Eólico Achiras se ubica al Sur de la Provincia de Córdoba, unos 
7 km al SO de la localidad de Achiras. 

  
Como se mencionó anteriormente; en la Central en estudio funcionarán en total 16 aerogeneradores 
dispuestos en un predio de 323 hectáreas.  
 
De acuerdo a lo indicado por las hojas técnicas de los equipos provistas por el proveedor de los 
equipos, se estima que; por las características indicadas anteriormente; el nivel sonoro máximo al-
canzado por cada uno de ellos será de aproximadamente 108 dB; determinado a una altura de 10 m 
del nivel del suelo y a velocidades de viento superiores a 10 m / s.  
 
Las turbinas eólicas generan dos tipos de ruido: mecánico y aerodinámico. 
 
El ruido mecánico se produce por las partes mecánicas en movimiento tal como la caja multiplicado-
ra, el generador eléctrico y las transmisiones. 
 
El ruido aerodinámico es causado por el flujo del aire incidiendo sobre el rotor. 
 
Ambos ruidos son constantes. El efecto del ruido producido por las turbinas eólicas sobre el audiente 
depende de los ruidos ambientales circundantes y de la posición del audiente. Cuando el viento so-
pla a bajas velocidades (menores a 1 m/s), el ruido de las turbinas eólicas es bajo y por lo general su 
nivel no es significativamente mayor al ruido ambiental causado por los alrededores.  
 
A medida que la velocidad del viento aumenta, también aumenta el ruido ambiental causado por el 
viento y el ruido de las turbinas eólicas. Este aumento en el ruido ambiental tiende a opacar el ruido 
de las turbinas eólicas. 
 
Es muy importante mencionar que el ruido producido por la turbina eólica, no será percibido, por un 
audiente ubicado a una distancia mayor a los 350 m.  
 
El nivel sonoro máximo considerado fue determinado a una altura de 10 m del nivel del suelo y a ve-
locidades de viento superiores a 10 m/s, donde la turbina eólica ha alcanzado la potencia nominal y 
la cuchilla de regulación de tono actúa de una manera que tiende a disminuir los niveles de ruido. 
(Ver ficha técnica adjunta) 
 
En los Anexos se adjunta estudio de medición acústica provisto por el fabricante de los equipos reali-
zado conforme a la norma IEC 61400-11.  
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Considerando que la distancia entre cada hilera de turbinas y entre cada turbina será mayor a los 350 
metros; se puede considerar que será prácticamente despreciable el aumento del nivel sonoro gene-
rado por los 16 equipos que se ubicaran en el predio con respecto al nivel sonoro máximo generado 
por cada uno de ellos. La disposición de los equipos determina que se ha de considerar a cada equi-
po como una fuente puntual. En consecuencia el máximo nivel sonoro que generará la central (a los 
fines del presente análisis) es el citado anteriormente (108 dB). 
 

4. ESTIMACIÓN DEL RUIDO TRASCENDENTE 
 
Conforme lo señalado en el capítulo anterior; dada la distancia media entre cada aerogenerador ubi-
cado en el parque; se puede estimar el nivel de ruido trascendente, de la zona de emplazamiento de 
la central eólica, tomando a cada equipo como una fuente puntual. Para esto se debe considerar el 
proceso de propagación del sonido en exteriores. 
 
La propagación del sonido en exteriores es un proceso verdaderamente complejo, donde concurren 
simultáneamente varios fenómenos físicos de índole muy diferente, teniendo en cuenta que, además, 
puede producirse interacción entre ellos. 
 
Los mecanismos dominantes de la propagación del sonido en la atmósfera se pueden agrupar en los 
siguientes: 
 
� la divergencia geométrica 
� la atmósfera como medio de propagación 
� el suelo 
� la presencia de obstáculos  
 
Al estar presentes simultáneamente tantos factores o variables en la propagación del sonido en exte-
riores, se hace bastante complejo el conocimiento en detalle de este fenómeno. Se podría decir que 
el fenómeno de propagación es un compendio de un conjunto de fenómenos que interfieren entre sí, 
es decir, todos tienen que intervenir en los cálculos. 
 
La divergencia geométrica pone de manifiesto que la energía sonora emitida por el foco, se reparte 
sobre superficies cada vez mayores, según avanza el frente de onda. Este reparto de la energía hace 
que la intensidad, en los puntos de las superficies, disminuya a medida que se alejan de la fuente. 
Con esta propiedad se obtiene que la intensidad del sonido al propagarse se atenúa seis decibeles 
cada vez que se dobla la distancia debido a la divergencia esférica. 
 
La atmósfera es esencialmente el medio de propagación del sonido y está compuesto por distintos 
gases, llevando además partículas en suspensión y otras sustancias. Estos elementos ofrecen distintas 
respuestas ante la presencia de una onda sonora. La velocidad de sonido en el aire es función de di-
versos factores como la velocidad del viento, la temperatura, la humedad, etc. 
 
El suelo modifica las condiciones de propagación del sonido ya que origina reflexiones, entre otros 
efectos. 
 
La presencia de obstáculos (que pueden ser objetos o deformaciones en la topografía del suelo) que 
se encuentran a lo largo de la trayectoria de una onda, pueden reflejar, difractar, dispersar o absorber 
la energía que transporta una onda. En el caso que los obstáculos sean árboles aparecen también fe-
nómenos indirectos en el sentido de que además de producir, en mayor o menor medida, los efectos 
indicados anteriormente, los árboles modifican mediante sus raíces las características del suelo ha-
ciéndolo más poroso, es decir, se produce un efecto añadido, complejo de determinar. Es por ello 
que, cuando se trata de evaluar los efectos de los árboles en la propagación del sonido, resulte bas-
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tante difícil asignar a cada aspecto concreto su contribución específica, y suele recurrirse a indicar 
valores globales de atenuación medidos en distintas situaciones. 
 
Un posible modelo que se puede aplicar para evaluar la propagación del sonido generado por el 
proyecto en estudio es el Nord 2000, desarrollado principalmente en países Nórdicos para la evalua-
ción de la propagación del sonido en exteriores debido a industrias o tráfico. 
 
De acuerdo a este modelo, el nivel de presión sonora L(r) en dB a una distancia r (m) de la fuente 
viene dado por la siguiente expresión: 
 

L (r) = LW – 10 log (4π R2) + K(Z) + Ae(r) + AA 
 
donde LW es el nivel de presión sonora de la fuente, 10 log (4π R2) es la divergencia geométrica, 
K(Z) es la corrección debida a la impedancia Z de la superficie del suelo, Ae(r) es la expresión de la 
atenuación debido a la dispersión (depende del diámetro promedio de los diversos árboles y su den-
sidad), y AA la atenuación del sonido en el aire. 
 
En el área del predio donde se instalará la Central Eólica, en la Pedanía de Achiras, se registra una 
fuerte reducción del área cubierta por monte nativo debido al avance de la frontera agrícola y la im-
plantación de pasturas. Esta tendencia se vio favorecida a nivel local por fenómenos climáticos de 
carácter cíclico como la ocurrencia de períodos húmedos que favorecieron el desarrollo de estos cul-
tivos. Sin embargo, a estos períodos de bonanza siguieron años de sequía, donde grandes extensiones 
de campo quedaron sin la protección de la vegetación natural. 
 
En términos generales se observa un marcado desmonte y eliminación de la vegetación original en 
prácticamente toda la superficie actual del predio, donde será construido el Parque Eólico, quedando 
pequeños montes y grupos asilados de chañares que en su conjunto suman menos del 5% de la su-
perficie del campo.  
 
A efectos del presente estudio, se estimará el nivel de ruido que trascenderá a las inmediaciones del 
punto de generación; considerando a cada aerogenerador como una fuente puntual; aplicando el 
modelo matemático citado anteriormente, pero considerando sólo la atenuación debido a la diver-
gencia geométrica, debido a que; dadas las características del lugar; es la variable de mayor afecta-
ción sobre el nivel sonoro, considerando despreciables a las otras variables.  
 
Lo antedicho permite; también; contar con un margen apropiado de seguridad de manera de selec-
cionar apropiadamente las medidas de mitigación. Para ello se tendrá en cuenta la atenuación del 
nivel sonoro debida a la distancia desde el punto de generación, tomando como base el nivel sonoro 
máximo alcanzado a una distancia determinada estimado en el capítulo precedente. En consecuen-
cia, podemos estimar el nivel de ruido que trascenderá a las inmediaciones del punto de generación 
a partir de la siguiente expresión: 
 

L (r) = LW – 10 log (4π R2 ) 
  
Donde: L (r): Nivel sonoro alcanzado a la distancia considerada 

LW: Nivel sonoro máximo generado por la central a la altura H  
 R2: [R0

2 + (H – h)2] 
 R0: Distancia desde la fuente al sitio considerado  
 H: 10 m 
 h: Altura de referencia del nivel del piso (1,5 m) 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones realizadas anteriormente, los niveles de presión sonora de-
bido a la presencia de la central, conforme varía la distancia desde la misma y hasta alcanzar el nivel 
de ruido de fondo establecido, serán: 
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Distancia (metros) Nivel Sonoro (dB) 

200 51 

300 47 
500 43 

1000 37 

4000 25 

 
Si se desprecian las correcciones debidas a la curva de ponderación A, respuesta audible, podemos 
asimilar los niveles de presión sonora calculados en dB como dB(A). Cada uno de estos niveles de 
presión sonora debe ser sumado logarítmicamente a los Niveles de Fondo tomado como referencia 
para cada franja horaria (43.9, 40 y 35 dBA) en este caso, para obtener el nivel de evaluación total 
que se percibirá en el punto considerado. De esta manera, se estiman los niveles que se percibirán en 
cada punto en estudio, hasta alcanzar el nivel de fondo tomado como referencia. Estos serán: 
 

Distancia 
(metros) 

Nivel Sonoro 
(dBA) Diurno 

Nivel Sonoro (dBA) 
Descanso Diurno 

Nivel Sonoro 
(dBA) Nocturno 

Nivel Sonoro (dBA) 
Descanso Nocturno 

200 52 51 51 51 

300 49 48 47 48 
500 47 45 44 45 

1000 45 42 40 42 

4000 44 40 35 40 

 
Los niveles calculados pueden visualizarse a continuación en el gráfico de isopletas, donde puede 
observarse a que distancia se alcanza el nivel de ruido de fondo para el horario diurno en la zona 
evaluada (4.000 m). 
 

 
 

4.000 m 1.000 m 500 m 300 m 200 m 0 m 
45 db 46 db 47 db 48 db 52 db 108 db 

 

VALORES DETERMINADOS EN LA TABLA 
44 dBA 45 dBA 47 dBA 49 dBA 52 dBA  
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5. COMPARACIÓN DEL RUIDO TRASCENDENTE CON EL RUIDO DE BASE RECO-

MENDADO 
 

Como se mencionó anteriormente se debe comparar el ruido que trascenderá al entorno de la central 
debido al funcionamiento de la misma, con el ruido de fondo tomado como referencia para la zona 
de emplazamiento, de manera de evaluar si el funcionamiento del Parque Eólico puede ocasionar 
molestias a potenciales residentes, transeúntes o fauna autóctona. Conforme lo indica la normativa 
de referencia; Norma IRAM 4062; un ruido será molesto cuando supere en 8 dBA los niveles de rui-
do de fondo.  
 
Si se consideran los valores estimados para el nivel de evaluación total en el punto anterior, se obser-
va que el nivel sonoro estimado superará en 8 dBA al nivel de referencia menor considerado (es decir 
35 dBA en la franja horaria nocturna) sólo en un radio menor a los 500 metros de la zona de empla-
zamiento del aerogenerador más cercano a los límites del predio donde se ubicará el parque eólico 
en estudio.  
 
6. ANÁLISIS DE RESULTADOS y CONCLUSIONES 
 
Si consideramos lo indicado por la Norma IRAM 4062 de Ruidos Molestos al Vecindario tomada 
como referencia, y los resultados del ruido trascendente calculados en los capítulos precedentes; la 
instalación del parque traería aparejado la implementación de acciones de mitigación del ruido ge-
nerado, dado que se supera el nivel de ruido de fondo calculado por la norma en más de 8 dBA en 
un radio de 500 metros donde se ubicaran las hileras de los aerogeneradores más cercano a los lími-
tes del predio. 
  
Ahora bien; como se indicó en el capítulo 2; los niveles de fondo medio de base monitoreados en la 
zona de emplazamiento del parque; fueron superiores; entre 2 y 7 dBA a los niveles calculados de-
pendiendo la franja horaria considerada; debido fundamentalmente a los vientos predominantes en la 
zona. Por este motivo se estima que el ruido generado por los aerogeneradores de las hileras más 
cercanas a cada uno de los límites del predio (alrededor de los 100 metros) quedara cubierto por los 
niveles sonoros producidos por los vientos predominantes en la zona, con una velocidad del orden 
de 4 a 5 m/s.  
 
Como se indica en el punto 4, se estimó el nivel de ruido que trascenderá a las inmediaciones del 
punto de generación, considerando la atenuación debido a la divergencia geométrica, por lo que se 
recomienda confirmar los niveles de ruido estimados una vez que se encuentre en funcionamiento la 
central.  
 
Tal como se mencionó anteriormente, en la actualidad no existen poblados permanentes en las cer-
canías del parque donde se instalará la central.  
 
De manera de cumplimentar lo indicado por la Norma IRAM 4062, y no generar molestias a poten-
ciales residentes; se recomienda respetar una distancia mínima de 500 metros entre los límites exter-
nos del predio de la central y una futura urbanización.  
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Hoja técnica aerogeneradores 
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Estudio de Nivel Sonoro Máximo de Aerogenerador 
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A N E X O  XI 
Descripción Técnica AW3000 
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A N E X O  XII 
Mediciones de ruido momento “0” 
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A N E X O  XIII 
Declaración jurada de CP Renovables 

“PEA libre de PCB’s” 
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